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POR LA CIIAL SE APRIIEBA EL PLIEGO DE BASES Y

CONDICIONES PARA EL LLAMADO A LICITACIÓN DE MENOR CITANT¿A NACIONAI,
N" 7q2025 <ADQIIISrcIÓN DE BOMBA PARA AGIIA CORRTENTE Y BOMBA PARA
DESAGÜE CLOACAL PARA LAS SEDES DE LA DIRECCIÓN GEI\TERA¿ DE EDUCACIÓN
PER]I4ANENTE DE PERSONAS /ÓI¿EMS y ADULTAS, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE
EDUCACIÓN INCTUSIVA>» - ID N" 474.784, Y SE ENCARGA A LA DIRECCIÓN DE
CONTRATACIO¡\TES, DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE
ADMINISTRACIÓN Y FINE¡,TZilS DE ESTE MINISTERIO, A EFECruAR LA RESPECTIVA
CONVOCATORIA EN EI, MARCO DE LAS DISPOilflONES CO¡üIENIDAS EN I,A LEY NO

7021/2022 «DE SIIMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS» Y SUS RESPECTIVAS
REGLAMENTACIO¡\TES.

Asunción, 3 d" 6te,rh¿ de2025

VISTA': I-a Nota DGAF N" 774 de fecha 28 de agosto de 2025,
presentada por el señor Alcides Santander, Director General de Administración y Finanzas de
este Ministerio, y;

CONSIDERANDO: Que, a través de la misma se remite
proyecto de resoluciÓn .rPor la cual se aprueba el Pliego de Bases y Condiciones para el llamado a
Licitación de Menor Cuantía Nacional N" 142025 "Adquisición de bomba para agua corriente y bomba
para desagüe cloacal para las sedes de la Dirección General de Educación Permanente de Personas

lóaenes y Adultas, de la Dirección General de Educación lnclusiaa"- ID N" 474.184, y se encarga a la
Dirección de Contratacianes, dependiente de la Dirección General de Administración y Finanzas de este

Ministerio, a efectuar la respectioa conz¡ocatoria en el marco de las disposiciones contenidas en la Ley No
702y2.022 "De Suministro y Contrataciones Públicas" y sus respectiaas reglamentaciones»;

Que, la Constitución Nacional, en el arHculo 242 <<De los deberes y
de las atribuciones de los minisfros» dispone: «Los ministros son los jrfes de la administración de sus
respectioas carteras, en las cuales, bajo la dirección del Presidente de la República promueaett y ejecutan
la política relatfua a las mnterias de su competencia. Son solidaiamente responsables de los actos de

gobierno que refrendan... 
" ;

Que, la I*y N" 5749/2017 "Que establece la Cartn Orgánica del
Ministerio de Educación y Cienciasrr, que en su artículo 3 «Competencia» dispone: «EI Ministerio de

Educación y Ciencias es el órgano rector del sistema educntiao nacional y como tal, es responsable de

establecer la política educatiaa nacional en concordancia con los planes de desarollo nacional, conforme
lo dispone la Constitución Nacional y la I¿y N" 1264P8 "General de Educacién" r;

Que, la l,ey N" 7021,/2022 «De Suministro y Contrataciones
Públicas" en el arHculo 45 "Pliegos de Ba*s y Condicionr.s» establece: <<Las conaocantes elaborarán
los pliegos dc bases y condiciones de los proctdimientos de contratación de conformidnd con lns
disposiciones establecidas en los reglamentos y de conformidad a los documentos estándar
la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas...»;
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POR LA CIIAL SE APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y
CONDICIONES PARA EL LLAMADO A LICITACIÓN DE MENOR CTIANTúA NACIONAI,
N" 7q2025 <<ADQtrrSrCrÓN DE BOMBA PARA AGUA CORRTENTE y BOMBA PARA
DESAGTIE CLOACAL PARA LAS SEDES DE LA DIRECCIÓN GEI\TERAL DE EDUCA9IÓN
PERJT4ANENTE DE PERSONAS IÓIrINES Y ADTILTAS, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE
EDUCACIÓN INCTUSIVA»» . ID N" 474.784, Y SE ENCARGA A LA DIRECCIÓN DE
CONTRATACIO¡\TE' DEPENDIENTE DE LA DIRECCTÓN GE¡\TERA¿ DE
ADMINISTRACIÓN Y EINAT,IZAS DE ESTE MTNISTERIO, A EFECTII-ilR ¿A R.ESPECTIVA
CONVOCATORIA EN EI, MARCO DE LAS DISPOilflONES CONTENIDAS EN ¿A LEY N'
7021,T2022 «DE STIMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS» Y SUS RESPECTIVAS
REGLAMENTACIOI\rES.
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Que, el Comité de Suministro Pírblico del Ministerio de
Educación y Ciencias (MEC), se ha expedido en los términos del Informe CSP N" 69/2025, de
f«.ha26 de agosto de 2025, y que en su parte conclusiva expresa: <<... es parecer de este Comité de

Suministro Público del Ministeio de Educación y Cfuncias, que no existe impedimentos para la
aprobación del Pliego de Bases y Condiciones para el llamado a LICITACIÓ¡V Of MENOR CUANTLA
NAC/ONAL N" 14P.025 ',ADQUtStCtÓ¡V Or BOMBA PARA AGUA CORRIENTE y BOMBA
PARA DESAGÜE CLOACAL PARA LAS SEDES DE LA D/RECCIÓN GENERAT DE
EDUCACTÓN PERIÍ,ANENTE DE PERSONAS IÓVENES y AD1TLTAS, DE LA DIRECC/ÓN
GENERAL DE EDUCACIÓN NCLUSIVA - /D N" 474.L84', atendiendo a que el mismo se ajusta a

todas las normatioas estabbcidns en materia dc Contrataciones Públicas. . .rr;

Que, el proceso del llamado a Licitación de Menor Cuanfa
Nacional N" 14/2025 «Aüuisición de bomba para agua corriente y bombn para desagüe cloacal para
las sedes de la Dirección General de Educación Permanente de Personas Jooenes y Adultas, de la
Dirección General de Educación Inclusioa», se encuentra previsto en el Plan Anual de
Contrataciones de este Ministerio con ID No 474.1U.

Por tanto, en eiercicio de sus atribuciones legales,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS

RESUELVE:
1.o- APROBAR el Pliego de Bases y Condiciones para el llamado a Licitación de

CuanHa Nacional N" 14/2025 «Adquisición de bomba para agua corriente y bombn para
desagüe cloacal para las sedes de la Dirección General de Educación Permanente de Personas

Jóaenes y Adultas, de laDirección General de Educación lnclusiaar, - ID No 474.1U.

2."- AUTORIZAR a la Dirección de Contrataciones, dependiente de la Dirección General de
Administración y Finanzas de este Ministerio, a efectuar los trámites correspondientes
para la convocatoria de la licitación referida en e[ apartado precedente, de conformidad
con las disposiciones contenidas en la Ley No 7021,/20» <<De Suministro y Con
Públicas".
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POR LA CIIAL SE APRIIEBA EL PLIEGO DE BASES Y

CONDICIONES PARA EL LLAMADO A LICITACIÓN DE MENOR CIIANTíA NACIONAL
N" 7{2025 <<ADQtIrilCrÓlV pr BOMBA PARA AGUA CORRTENTE y BOMBA PARA
DESAGÜE CLOACAL PARA LAS SEDES DE LA DIRECCIÓN GENERA¿ DE EDUCACTÓN
PERMANENTE DE PERSONAS /ÓI¿ENES Y ADULTAS, DE LA DIRECCTÓN GENERAL DE
EDUCACIÓN INCI,USIVA» - ID NO 474.784, Y SE ENCARGA A LA DIRECCIÓN DE
CONTRATACIONES, DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN GENERA¿ DE
ADMINISTRACIÓN Y FTNEIIZES DE ESTE MTNISTERTO, A EFECN,IAR LA RESPECTIVA
CONVOCATORIA EN EL MARCO DE LAS DISPOilÜONES COIVTENIDAS EN LA LEY N'
702Y2022 «DE SIIMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS» Y SU§ RESPECTIVAS
REGLAMENTACIO¡\TES.
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3.o- FACULTAR a la Dirección de Contrataciones, dependiente de la Dirección General de

Administración y Finanzas de este Ministerio, a efectuar la modificación del Pliego de
Bases y Condiciones aprobado por la presente resolucióry previo informe del Comité de
Suministro Público, a través de adendas si fuese necesario.

4."- ENCOMENDAR a la Dirección de Contrataciones, dependiente de la Dirección General
de Administración y Finanzas de esta Cartera de Estado, a comunicar a Ia Dirección
Nacional de Contrataciones Públicas, los procedimientos realizados para el
cumplimiento de la presente resolución, conforme con las disposiciones legales

5."- COMUNICAR a quienes corresponda y cumplido archivar

Ramírez
MI ISTRO

Rodas 8993
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